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de carácter general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 
 
Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la 
liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con 
el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del 
convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que 
supere los citados límites máximos. 
 
La Asociación de Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de María tiene entre sus objetivos ofrecer 
a adolescentes y jóvenes en situaciones de riesgo y exclusión sociales, tales como drogodependencia, 
adicciones, hijos de familias multiproblemáticas, un hogar donde, en convivencia familiar puede sentirse 
protagonista de su proceso educativo, potenciando su maduración personal, su educación humana y su 
integración social, así como posibilitar la independencia y la autonomía de los jóvenes, procurando que 
busquen soluciones estables y reales que cubran sus necesidades biológicas, psicológicas y sociales, que 
posibiliten su desarrollo personal y social, mediante su acogida en Hogar de Emancipación antes reseñado. 
 
La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen 
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, adaptado a la edad de las usuarias. 
 
9.- PERSONAL MÍNIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 
El personal mínimo establecido para la realización del programa deberá comprender al menos: 
 
–1 (Un/a) Trabajador/a Social a media jornada. 
–1 (Un/a) Psicólogo/a, a media jornada. 
–1 (Un/a) Cuidador/a, a jornada completa 
 
10.- PRESUPUESTO TOTAL 
CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.800,00 €). 
 
11- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

• Importe plaza/día ocupado efectiva por joven: VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (20,00 €)  

• Reserva de plaza/día por joven: DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(17,85 €) 
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